
GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA
DIRECC¡ÓN REGIONAL DE AGR¡CULTURA

,!qñ" d; la lnversión para el Desarrollo Rural y la seguridad Alimentaria"

RESUMEN EJECUTIVO ADs N" OO7-aOT3-GR:CAJ

PRIMER CONVOCATORIA

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE CONSULTORíA PARA ELABORAR EL ESTUDIO EN

PAQUETEANIVELDEPERFILYFACTIBILIDADDELPIP,.MEJORAMIENTODELA
COMPETITIVIDAD DE LA CADENA PRODUCTIVA DE CAFÉ EN LAS PROVINCIAS DE SAN

IGNACIO, JAEN, CUTERVO, CHOTA, SANTA CRUZ, HUALGAYOC' SAN MIGUEL CHOTA'

SANTA CRUZ, REGIóN CAJAMARCA,,

1. INTRODUCCIóN.

Lo dirección Regionol de Agriculturo de cojomorco del Gobierno Regionol de cojomorco' en cumplimiento o

lo normotividad vigente, ho progromodo llevor o cobo el proceso de selección poro lo convocotorio de

servicio de consultoria, segúnespecificociones técn¡cos controtoción de Servicios de consultorío poro

Eloboror el Estudio .n Éoquete o Nivel de Perfil y Foctibilidod del PIP "Mejoromiento de lo

competitividod de lq cqdeno Productivo be"cof é En Los Provincios De Son lgnocio, Joán' cutervo'

Choto, Sqnto Cruz, Huolgoyoc, Son Miguel Choto, Sonto Cruz, Región Cojomorco,,.

2. OBJETO.

El presente Resumen E¡ecutivo tiene por f inolidod dor o conocer el onólisis reolizodo por lo Entidod poro

determinor el Volor Referenciol del Proceso de Selección, bosodo en un estud¡o de posibilidodes que

ofreceel mercodo, en cumplimiento de lo dispuesto en los Artículos 12o y 13'del Reglomento deloLey

de Controtociones del Estodo. Con fines de poder llevor o cobo lo convocotorio del proceso de selección

de consultorío poro Eloboror el Estudio en Poquete q Nivel de Perfil y Foctibilidod del PIP

..Mejoromiento de lo competitividod de lo codeno Productivo De Cofé En Los Provincios De Son

Ignocio. Joén, Cuter,o, choto. Sonto Cruz, Huolgoyoc, son Miguel Choto, Sonto Cruz, Región

Cojomorco".

3. BASE LE6AL. .,,

,/ R¿solución Direitorol N'003-2011-ef /68.O1- Que Apruebo lo Directiva General del Sistemo

Nocionol de fnveYsión Público.

Ley N" 284|1-Lery Generol del Sistemo Nocionol de Presupuesto'

Lery N"27293'Ley del Sistemo Nocionol de Inversión Público'

L"y tt. zggSl-Ley dePresupuesto de.l Sector Público poro el Año Fiscol 2013-

Ley N'28802 -Ley gue Modif ¡co el Art.3'de lo Ley del Sistemo Nocionol de Inversión Público;

dicto los Técnicos, Métodos y Procedimientos que Rigen los Proyectos de Inversión Público'

Ley No 29873 que modifico el Dec.uto Ley N'1017 - Ley de controtociones del Estado'

Decreto Supremo N"138-2012 EF. Modif icoción del D.s: 184-2008-EF - Reglomento delaLey de

Controtociones del Estodo' (Publicodo el 7 de ogosto 2012)' ART' 19 y 24 del Reglomento'

nLioiuci¿N MTNTSTERTAL N" OO7-2005-EF/15 Modificon Resolución Ministeriol N'372-

2004-EF-15 que oprobó delegación de focultodes poro declaror lo viobilidod deProyectos de

fnversión púbi¡co (Publicodo en el Diorio Of iciol "el Peruono eI05.03'2005)

Ley N" 27 4 4 4, Ley de Proced i m iento A d m i n i stro I iv o G ener al'

Ley de Recursos Hídricos 29338 y Reglomento'

Código Civil.

ESTUDIO DE POSI5BILIDADE5 DE COSTO ¡
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PRI^ ERA FUENTE: Solicitud de Cotizocíones

5e recibieron Tres Cotizaciones, de los cuoles hon sido tomodos poro determinor en Volor Referenciol
y gue corresponde o los siguientes proveedores:

r-
I

I orscnrectoN DEL sERVtcto
Ir----
I Controioción de Servicios de

I 
Consultorío poro Eloboror el

I 
Estudio en Poquete o Nivel de

lPerfil y Foctibilidod del PIP

l 
"^ EJORAMTENTO DE LA

IcO,I PETITIVIDAD DE LA

I 
CADENA PRODUCTTVA DE

I 
CAFE EN LAs PROVTNCTAS

I 
DE sAN r6NACrO, JAEN,

I CUTERVO, CHOTA, 5ANTA

lcnuz, HvALGAyoc, sAN
i l r6uEL cHoTA, 5ANTA

lc\uz, RE6róN

tgr"ftf91'.--
SEGUNDA FUENTE: Estructuro de Costos

Estructuro de Costos poro poro Eloboror el

Estudio enPaquete o Nivel dePerfil y Foctibilidod
del PIP 'MEJORAMIENTO DE LA
COMPETITIVIDAD DE LA CADENA
PRODUCTIVA DE CAFÉ EN LAs PROVINCIA5
DE sAN I6NACIO, JAEN, CUTERVO,
CHOTA, SANTA CPUZ, ¡.NAL6AYOC, SAN
MIGUEL CHOTA, 5ANTA CRUZ, RE6IóN
CAJAIIAARCA".

Estructuro de cosi Fuente

4, CRITERIO PARA5 DETREMINAR EL VALOR REFRENCIAL

Comporando los valores obtenidos de los dos Fuentes onolizodos, se determino el Volor Referenciol poro
el presente proceso de selección, el mismo gue corresponde ol volor promedio de lo Primero Fuente
(Cotizociones): según detolle:

FUENTE
Primero Fuente - Colizaciones s/ . t19,396.33
Segu.ndo Fuentq -,Estructuro de Cotos s/ . 1t7,882.OO

Fuente N'01: Cotizaciones del Mercado Valor Promedio de

Cotizaciones

LtB,472.00 120,832.00 L18,885.00 119,396.33

t17,882.OO

Valor Referencíol (Promedio Primero Fuente) s/.119,39ó.33
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5. VALOR REFERENCIAL

El volor Referenciol obtenido osciende o S. 119,396.33 nuevos soles, con precios vigente ol mes de

octubre del 2013, de qcuerdo o lo estoblec ido en el Articulo N"1ó del Reglomento de Controtociones del

Estodo.

6. PLAZO DE ENTREGA

El plozo de ejecución es de Ciento Ochento (180) díos colendorios.

7. TIPO DE PROCE5O DE 5ELECCIóN

De ocuerdo con el monto del Volor Referenciol determinodo, corresponde convocor un Proceso de

Selección por Adjudiccción Directo Selectivo, el mismo gue se encuentro en el PAC'2013, oprobodo

medionte RDR N'235-2013-6R/DRAC de fecho 08 de Noviembre del ?013, bojo lo modolidod de

Ejecución Presupuestario fndirecto-Sistemo de Controtoción A SUMA A|Z.ADA.

8. VIGENCIA DEL VALOR REFERENCIAL

El plozo devigenciodel volorReferenciol i"i"r^¡noaooportirdel mesdeoctubre del 2Ot3,esdetres

(03) meses conforme con lo señolodo en el ortículo 1ó" del Reglomento delaLey de Controtociones del

Estodo, computodo o portir de lo fechq de lo oproboción del expedienle de controtoción

9. FUENTE DE FINANCIAMIENTO

Lo Fuente de Finonciomiento es Recursos Determinodos - Conon Minero y Sobre Conon

LA POSIBILTDAD DE DISTRIBUIR LA BUENA PRO

Lo totolidod dd lo consultorío solicitodo en los Términos deReferencio, pueden ser proveídos por

mós de un proveedor que de ocuerdo o lo Evoluoción cuinplo los reguerimiento Técnicos y

Económico, convenientes o lo fnstitución conforme se oprecio en los cotizociones olconzodos, por

lo gue no es necesario distribuir lo Bueno Pro.

Cojomorco, 08 de Noviembre del 2Ol3

10.


